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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, con memorial aportado por el apoderado judicial de la parte 

demandada, a través del cual solicita nulidad del proceso. Sírvase proveer. 

Palmira, 8 de noviembre de 2021. 

El secretario,  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1551  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00140-00  

Palmira, Valle, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y una vez examinado el 

memorial a través del cual la parte demandada, por conducto de apoderado 

judicial, propone nulidad fundada en la causal contenida en el numeral 8º del 

canon 133 del CGP, y como quiera que llena los requisitos exigidos por la ley, 

el Despacho ordenará correr el traslado de rigor.  

 

De la misma manera, se procederá a reconocer personería jurídica al 

profesional del derecho memorialista, conforme los preceptos del artículo 75 

del CGP; Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

     R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Correr traslado por el término de tres (3) días de conformidad con 

lo establecido en el artículo 134 del C.G.P., de la nulidad formulada por el 

apoderado judicial de la parte demandada GUILLERMO HERNANDEZ 

CASTAÑO. 

 

SEGUNDO.- RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. JUAN 

CAMILO PIÑA DOMINGUEZ, con C.C. 1.113.662.232 y portador de la T.P. 

309.232 del C.S.J., del Consejo Superior de la Judicatura en los términos y 

para los efectos del poder conferido y otorgado por la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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